
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Javier 
Gutiérrez.

 Propuesta  de  empresarios  del  área 
del  transporte  de  escolares  para 
mejorar el Decreto n.º 2924

EDIL  JAVIER  GUTIÉRREZ. Muchas 
gracias, señora Presidenta.

En el  día  de hoy,  queremos expresar 
un  planteo  que  nos  han  hecho  llegar 
algunos  vecinos  de  San José,  que  tiene 
que ver con un tema sensible para todos 
los  ciudadanos del  departamento,  y para 
todos los ciudadanos del país, porque está 
vinculado  al  transporte  colectivo  de 
escolares. 

Algunos  empresarios  transportistas 
que están vinculados a esa rama nos han 
hecho  algunas  observaciones  al  Decreto 
n.º  2924  y  nos  hicieron  llegar  algunas 
propuestas  alternativas.  No  solo  nos 
plantearon  su preocupación,  sino  que se 
están ocupando del tema y han realizado 
gestiones  para  modificar  el  decreto 
vigente.

En ese sentido, queremos trasladar la 
propuesta enviada por un empresario a la 
Comisión  de  Legislación  y  Asuntos 
Laborales de esta Junta Departamental, a 
los  efectos  de  que  se  estudie  y  que, 
incluso,  se  reciba  a  los  empresarios 
involucrados en esa área de transporte y 
así conversar entre todos y lograr mejorar 
el decreto vigente.

Solicito  que la versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de 
Legislación  y  Asuntos  Laborales  y  a  la 
prensa.

 Gobierno de cercanía: el Consejo de 
Ministros se reunió en la ciudad de 
Ecilda Paullier

En  otro  orden  de  cosas,  queremos 
resaltar la jornada vivida en el día de hoy, 
en la que el Gobierno Nacional celebró el 
Consejo de Ministros en la ciudad Ecilda 
Paullier.

Creemos que ese tipo de instancia son 
extremadamente  importantes  para  la 

democracia uruguaya, porque generan un 
vínculo  –que el  Gobierno  Nacional  lo  ha 
dado en llamar «gobierno de cercanía»– y 
un  acercamiento  con  los  habitantes  de 
nuestro país. 

Hay  que  destacar  que  las  personas 
tienen inquietudes y planteos que muchas 
veces  no  pueden hacerlos  llegar  adonde 
deberían llegar porque no pueden acceder 
a determinadas autoridades nacionales.

 En  las  instancias  de  gobierno  de 
cercanía, las personas pueden manifestar 
sus inquietudes, las dificultades que están 
viviendo  y  también  —por  qué  no— 
trasmitir  experiencias  positivas, 
compartiendo  así  un  espacio  de 
enriquecimiento.

 Sin  dudas,  la  jornada  de  hoy  fue 
memorable  y no creo  que los  habitantes 
de Ecilda Paullier la vayan a olvidar en el 
corto plazo. 

También  queremos  resaltar  las 
jornadas de entrevistas que vivimos en el 
día  de  ayer  con  todos  los  señores 
Ministros  en  la  ciudad  de  San  José  de 
Mayo. Se celebraron más de ciento veinte 
entrevistas,  en  las  que  se  les  pudieron 
plantear  a  los  señores  Ministros,  cara  a 
cara,  sueños,  anhelos,  dificultades  y 
problemas.  Esto habla  de  dos  cosas:  de 
un Gobierno que está cerca de la gente y 
de un Gobierno que se expone, porque el 
exponerse  a recibir  planteos  que son  de 
difícil  resolución  implica  tener  valentía  y 
coraje desde el punto de vista político. 

Nosotros  conversamos  con  personas 
que participaron del Consejo de Ministros 
y nos informaron que sus planteos habían 
sido  bien  recibidos  y  que  serían 
analizados.  De  igual  manera,  algunos 
ciudadanos  nos  dijeron  que,  si  bien  sus 
planteos habían sido escuchados, no iban 
a ser  resueltos  y nos  resaltaron  que  los 
señores Ministros los miraron a los ojos y 
les  expresaron que su reclamo no podía 
ser  atendido.  Eso  habla  de  una  valentía 
política  que  a  nosotros  nos  parece 
importante  resaltar.  Muchas  veces  los 
planteos de los ciudadanos son valederos, 
pero no hay forma de atenderlos,  ya sea 
por la realidad actual,  por el presupuesto 



que  implica  o  por  la  normativa  jurídica 
vigente. 

Como decía, nos parece muy importante 
que existan esas instancias de acercamiento 
del Gobierno a la ciudadanía; consideramos 
que deberían repetirse e intensificarse.

Por lo expuesto, saludamos y felicitamos 
a la Presidencia de la República.

Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras  se  envíe  a  Presidencia  de  la 
República y a la prensa.

Muchas gracias.

SEÑORA  PRESIDENTA.  Secretaría  dará 
trámite a lo solicitado por usted, señor Edil.


